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DESIGNACION 

 CARGO ABOGADO GRADO 10 

Martes 23/12 – Hora 11:30 

La Resolución N° 2845/22, Acta N° 41, del 23 de noviembre de 2022; rectificado por Resolución N° 
2897/023, Acta N° 37, de fecha 18 de octubre de 2023, el Consejo Directivo Central homologo las 
actuaciones del tribunal interviniente, y aprobó el orden de prelación resultante del Llamado a 
concurso público y abierto de oposición y méritos para la provisión de cargos de Abogado en el Esc. 
“A”, Grado 10, en el ámbito de la ANEP. El mencionado ordenamiento se encuentra vigente hasta la 
fecha 27 de octubre de 2026 (fecha que se cumplen los tres años desde su publicación). 
A continuación, se transcribe nombre y apellido de los concursantes que continúan en el orden de 
prelación: 
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